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Gobierno Civil
Circular

En cumplimiento de lo que dispone el 
art,° 167 del Reglamento de Estadísti
ca y requisición para la aplicación del 
Anexo n.° 3 de la ley de 29 de Junio da 
1918, se previene a los Sres. Alcaldes 
hagan saber a ios vecinos la obligación 
que tienen de presentar por sí o por su 
representante en la Alcaldía una decla
ración de la producción, consumo, im
portación, exportación y existencias 
normales de reses y artículos de subsis
tencias, con cuyos datos harán las Al
caldías un resúmen de cuanto corres
ponde a su término municipal que re
mitirán seguidamente al Jefe Adminis
trativo militar de esta provincia;

En el caso de que algún Ayuntamien
to no hubiese recibido los estados esta
dísticos n,° 48, que son los que tienen 
que entregar a cada vecino, los recla
marán directamente de la citada Auto
ridad Militar.

Palma 15 de Diciembre de 1925, 
81 Gobernador

José Pérez Garcia-Argüelles

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS
DB BAL1ARK8

Secretaria.—Circular
Habiendo empezado la producción de 

áceíte de la cosecha actual los Señores 
Alcaldes recabarán de todos los pro
ductores de aceite que radiquen en su 
despectivo término municipal nota de 
U cantidad aceituna molida, aceite 
obtenido, calidad del aceite y calidad 
de la aceituna, dando estos datos en la 
mrma que se expresa en el modelo que 
se inserta a continuación de la rresen- 
te Circular.

Las cantidades obtenidas en consig- 
berán precisamente * en kllógramos, 
con exclusión absoluta de cualquier 
otra medida, El primer dato que fací- | 
Hten comprenderá desde el día que i

NUM. 9206
empezó la molienda hasta el día 31 del 
corriente meo, dándose después el 15 y 
3Ó do Enero y sucesivos hasta la ter
minación de la molienda,

Los 8res. Alcaldes remitirán a esta 
Junta en relación totalizada el día pri
mero de Enero próximo los datos que 
hayan recibido hasta el 31 del corrien
te, esperando de su reconocido celo 
el exacto cumplimiento de este servi

Lee leyes ohUgntda en la Foníneala, Islas ad/aecatee, Oanatlas y tonUMies le 
Aiífea Mjetoc a la lofiolaclda penlaeatar, a leo veinte Um de la proa ulcwtidn, el en 
ella no oe llspwteru otra atas. Be entieade lóela cu preaxlKMiia el «a a que tef- 
■lee la buetclée de la Ley sa la •*cet*.

Las leyes, árda ata y anuncios que se manden pubUcar en los BeLsu ene Opic ia j l m  
h  han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se paearán a  lee oditetoe 
de lee mencionados periódicos. (R. O. de 6 de AbrU de 1139).

cio sin necesidad de recordatorios, sig
nificándoles que en aquellos pueblos 
en que no se produzca aceituna y por 
tanto no se molture enviarán certifi
cación librada por el Secretario del 
Ayuntamiento en que asi se haga 
constar.

Palma 16 de Diciembre do 1925, 
81 Gobernador Preeldente

José Pérez Garcia-Argüelles

MES DE----- -—____ ___ __________ 1925-26

ESTADISTICA DE PRODUCCION DE ACEITE

Provincia..-^-.______________________ ________________ ____
Partido judicial.__________________ ___________ ___________
Pueblo____ __ ____ ___ ____ _____ _ . _ 
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Molino' fábrica etc. ____ _____ ___________ ___ _____
Quincena de....... ............ a............................. de

El Encargado,

Dias Aceitan* molida Aceite obtenido Calidad del Aceite Calidad de la Acete ana

Total de esta 
quincena*..

Quincenas 
anteriores*..

Total general
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PESAS Y MEDIDAS

Ooinerclo
Según ordena el Reglamento para 

la ley de posas y medidas, desde el día 
l.° do Enero próximo, se procederá 
por los funcionarios encargados de es
te servicio a la contraatacíón y com
probación de pesas, medidas y apara
tos de pesar que usan en el comercio e 
induatria para compras, ventas, tran
sacciones y comprobaciones de cual
quier género; y a este fin, vengo en 
dictar Jas disposiciones siguientes:

1.a a  partir del día 1.* de Enero, 
se declara abierto en esta provincia, el 
periodo de comprobación y aferioión de 
los objetos, e instrumentos de pesar y 
medir que deben usarse durante el afio 
1926, debiendo encontrarse provistos 
de ellos en la forma, número y clase 
que determina el articulo 20 del Regla
mento del ramo, tanto para las ventas 
que efectúen, como para la comproba
ción del peso de los géneros que ad
quieran, según expresa el último apar
tado del referido artículo, todos los es
tablecimientos Industríales o de comer
cio, según corresponda a su especie e 
importancia,

2.a La comprobación y contrasta- 
oión se efectuará en la oficina de esta 
Capital, en los días laborables, com
prendidos desde el 2 al 21 de Enero pró
ximo, debiendo concurrir en dicho pla
zo y al indicado fin, los industriales, 
a la oficina de pesas y medidas, sita en 
la calle de la Diputación n.° 3, o soli
citar del Fiel Contraste Jefe de la mio
ma, que la operación se efectúe a domi
cilio, en el establecimiento o sitio don
de los objetos se utilizan, Transcurrido 
el plazo de comprobación en la oficina, 
se efectuará el servicio a domicilio, en 
las condiciones que previene el articulo 
64 del Reglamento citado, entendiéndo
se que optan por dicha forma de servi
cio, tanto los industríales que lo hu
bieran solicitado expresamente, coMo 
los demás duefics de objetos de pesar y 
medir no presentados oportunamente 
en la oficina,

3,B Terminado el servicio ordinario 
de contrastación en la capital, se pro
cederá por el Fiel Contraste y sus Ayu
dantes, a girar la visita anual a las ca
bezas del parlído judicial y demás 
Ayun'.am en os comprendidos en cada 
uno de ellos, previo el correspondiente 
aviso a los Alcaldes, de las fechas y 
duración del respectivo servicio, de 
acuerdo con las atenciones de las ofi
cinas y con lo dispuesto en el artículo 
65 del Reglamento, practicándose ¡a 
comprobación voluntarla en Mahón e 
Ibíza loa meses de Julio y Agosto, loa 
de Manacor e Inca los meses de Sep
tiembre y Octubre próximos,

4.a Los Alcaldes, prestarán al Fiel 
| Contrasto o sus Ayudanta ios *uxí|ia

M.C.D. 2022



que previene el Reglimenip, pefe el I 
mejor éx ?o del servicio, sin que esse 
pueda sufrir Interrupción o api*!»- 
miento, aun cuando la falta de local 
disponible, o cualquiera otra circune* 
tañe*a fortuita impidiera que dichoe 
auxilios fueren completos, circunetan- 
olas que deberán hacerse coaltar en 
comunicación dirigida por la Alcaldía 
al Fiel Contraste y entregar al «limo 
o al Ayudante que le represente en la 
visítai

5 .a Trancurrído en cada Ayunta* 
miento, el periodo ordinario de com
probación y contrastación anua’, la» 
Autoridades locales cuidarán b*jo su 
responsabilidad, de que, en las fábri
cas, mercadea, comercios de todas cla
ses y punios de venta fijos o ambulan
tes, no se usen pesas, medidas o Inetru 
memos de pesar, qua carezcan de las 
marcas periódicas que los legallian, 
Imponiendo el debido correctivo a loe 
Industriales, que por ello o por cual
quier otro concepto, faltaren a ¡o orde
nado en el Beglamenta del Ramo.

6 .a Las autoridades locales, debe
rán vigilar, con preferente atención, 
en sus términos respectivos, por el 
exacto complimiento de los artículos 
24, 26, 26, 92 y 93 del mismo vigente 
Reglamento, no permitiendo que en 
los periódico», solares, almacene», co
mercios, o talleres, o cualquier o ru e- 
tabieclmiento, na utíde» i» íl^nomina- 
clón de sistemes *n? a ti n», de peso o 
medida, nt que ios precio» de unidades, 
■e refieran a otri»» diferen e* de¡ nsetro, 
kiíógremo y i rr, en el comerc o a 
por menor y a# qu nial me f eo y *i 
hectolitro ai por mayor.

7 .a S^rán objeto de Meferenta vi- 
gilanc », iodos aquello* BikiOi, en don. 
de se venfiqu^u ttansaco ou< s, como 
son: mercados, ferias y otro*, que au
to por su carácter especial, ppeden dw< 
la norma de precios unitarios, de la* 
diferentes sustancias, como por hallar
se bajo la inspección o tutela oficial, 
debe darse en ellos el ejemplo de U pu* 
reía, en la aplicación de la ley y dis
posiciones vigentes, referentes a pesas y 
medidas, no debiendo por lo tanto, to
lerarse en ellos, transaccloues, ni deno
minaciones, agenas al sisiem» mérico 
decimal y menos aún, permUlr que se 
divulguen noticias o anunc oi, de pre
cios unitarios, no referíaos a la unidad 
mé-rica decimal, conforme está orde 
nade; cuyas infracciones, si algo se de
be a la ignorancia, mas aun a ia co
rruptela, tan perjudicial al comercio 
de buena fé y al público en general. 
Sin perjuicio pues, de las denuncia*, 
que sobre el part cuiar h*ga es e F e< 
Contrastante, a ¡os Au ondades correa 
pondientes, propondré a este Gob erno 
cuando el caso io requiera, ios medios 
que crea más eficaces para remediar 
en lo sucesivo, aquel modo de ser,

8 .a E^ián obligados a la contrasta- 
ción periódica, todos los estabiecimien* 
tos, que en el ejercicio de su industria, 
deban hacer uso de pesas, medidas y 
aparatos de pesar, no »OiO para la 
venta o compra de géuero», uno tam
bién en las operaciones ínter .ores de 
recepción y distribución de primer»» 
materias, admisión de productos con
feccionados, y en general, siempre que 
debe determinarse canillad, en peso o 
medida.

9 .a Todo industrial, de dos o más 
establecimiento*, deberá tener en cada 
uno de ellos, el surtido de pesas, me
didas y aparatos de pesar, que previe- 
en el anícuio 20 dei Róglamento dei 
ramo, aunque lo» e<iablec>mienco» 
■ean ne igual clase y se hallen instala
dos en el mismo pueblo.

10 . Sí en alguna fábrica o estable
cimiento, no abierto al acceso directo 
del púbuco, fuera impedida la entrada 
del Fiel Üonsiraste o su» Ayudantes, 
•un después de exh blr el tliulo, qu* 
lee autoría» para ejercer el cargo, de 
berá expedirse inmediatameme por la 
Alcaldía, la autorización que previene 
el Reglamento def ramo, para pene
trar en ei establecimiento, objeto de 
¡a visita,

11 . Cu ndo algún mdaeír ai. decía- 
fe. qo hacer tuto oo algún aparato de

pesa? y que se encuentra en *u 
«bisbise ü:6n o, ?xfleíea e de. surtido 
obligatorio, debetambéa contrastarlo, 
según determina el articulo 65 del Be» 
glamenfo vigente.

12, Lis Fieles Con^ras’e*, o sus 
Ayudante», harán constar en acta, las 
infracciones que observen contra la 
Ley ¡vigente de Pesas y Medidas y el 
Reglamento para *u ejecución presen 
Unió en ei más breve plago posible, 
dicho documento a las Autoridades 
correspondientes, para la corrección del 
los coniraventore». Del resaltado del 
proced míen o, se dará noticia inme
diata a este F.el Contraste, para loe 
efectos a que haya lugar,

Lo que se publica en este Bo l i t IM 
Of ic ia l , para su cumplimiento, dentro 
del territorio de esta provincia.

Polma 15 de Diciembre de 1925. — 
Ei Ingeniero Fiel Contraste, José Gar
da Fana.

AECÜiO* 0£ Li Bifim
GOBERNACION

REGLAMENTO 
de establecimientos clasificados (incó

modos, insalubres o peligrosos),

Co n c l u s ió n (1)
Loa almacenes o locales destinados a 

conteuer más ae I.OÜU litros de osen 
c a o hmrocai buró», en general, debe
rán e» abiecerav fuera del casco de las 
poblaciones, en edificios aislados, y se 
parando el reoimo que lo» conieng» de 
-a v a# púbdua» por medio de un muro 

la aus metros ae altura, como mínimo. 
Den ru d« este reciñ o, eóio se auior s»- 
ra 1» vivienúa del guarda, construyén
dola con maíenaie» ligeros, y por lo 
Otenos a dies metros de distancia de di
cho» tócale», que estarán dlitanciádos, 
a  »u ves del muro recinto, por lo menos 
a un metro, 8» prohibirá rigurosamen- 
.e ia entrada en dichos locales, fuera 
de la» hora» de luz natural. Ei líquido 
*u a macenará en recipientes mé.aücoe, 
de hormigón armado o de otra mamria 
incombustible. Dichos almacene» se 
construirán con materiaie» ligeros e in 
cumbusob.e», evaando ¡os muros y cu- 
b.wrm» ae peso excesivo, y tendrán 
«mpAia comunicación con ei aire sx- 
-enor

Lo» garages y almacenes de esencias 
o cuaiqu er otro hidrocarburo, en can
tidad no »uperior a 1.000 litros, podrán 
nstaiars» en ei interior ae la» poblacio

nes a condición ae que el local o depar- 
^amanto reservado al aimacenamien-o 
de dicho* liquido*, se encuvnire en lo 
posible aifcUao de las distintas depen- 
mas preferentemente en un subterrá
neo, a prueba de íu*gu, con bu s io con
tinuo o impermeable y con oi»poel- 
c  ó q  para recoger tas pequeñas oantida- 
4e» de liquido* vertido», lie prohibirá 
ríguro»*men la entrada con iu i de lia 
ma en taies depósito», que estarán dis
tante» por io mono», cuatro metros de 
toda vivienda.

Los depósitos o columnas distribui
doras de esencia que su establecen en 
la vía pública, se atujarán en lo poeibie 
de tos huecos de ingreso en las tincas o 
locales y la capacidad de su aepóeito 
no podrá exceder de los 1,000 litros in
dicados, -

Anicu.odó, L* inspección y vigi- 
¡ancta conatante de lo» uaiablecimien 
tos ciasiticaao* como incómodos, ihsa- 
lumbres y peligrosos, a cargo de 10» 
Ayuntamientos, en cuyo término rrdl- 
quen, según se indica en el art. 7.a, se 
eutenuorá ein perjuicio de la» atribu 
Clones que competen a los luapectores 
provinciales y municipales de damdad 
y ai personal técnico de la inspección 
así irabejo.

Aprobado por 9, M.—Madrid, 17 de 
Noviembre de 1925.—Martinei Anido.

(i) Véase el B. Ó. n.® 9204 y 9205.

leneoeiítor p»r orien eifatítlc» le las Wiatrlas i Mttileeiilutw tlulfleil#
■■ . M, „ „ ■— ......... ... ..  ... ................ ....... ...  1

DX81GNA0JÓN DI LAS INDU8TBIA8 MOTIVO DB LA OLABUHOTÓN
O FSTAB K 'fM'WNTOB __________

INCOMODOS
A

Aceite de pié de buey (fábricas de) ... , Malos olores,
Acido betko (fábrica» de) ................................Producción de humos,
Acido oxálico (fabricas de), ,,,,,, Idem Id, 
Acido pirolefioeo (fábricas de). , , . , , Idem Id, 
Achicoria (torrefacción en grande de) , , . Idem Id, 
Ahumano de pescados (sardinas y arenques) . ídem id, 
Aíre comprimido (fábricas cuyos útiles sean 

accionado* por)...................................... ..... Producción de ruidos.
Albúmina (fabricación de)..................... ..... . Malos olores.
Aimiión tostado (fabricación de).....................Producción de humos
Ano» bornes, .Idem id,

B
Barro (fábricas de loza de), , , , . 
Basuras (fábricas de incineración de.) ,

e Producción de humoi 
• Idem id.

0
Gal (hornos de), Producción de humos
Gal bidráu loa (fábricas de). ...... Idem Id,
Gafé(íoshdaroi en grande de). .... .Idem id, 
Calcinación de minerales y piedras (instala

ciones para la)................. ..... Idem Id,
Oaidereria y cerrajería (talleres en grande de) Producción de ruidos, 
Carbón vegetal (hornos de fabricación de). . Producción de humee. 
Carbonee p»ra arco vo<Utco (fabricación de). Ilem id, 
Caucho (fabricación de), Idem id,
Cebaderos de aves, Malos olores
Cemento artificial (fábricas de), , . . . . Producción de humos blencoi 
Cerámico (fábricas de material)..................... Idem id. negros,
Cloro (fábnoación de). Malos olores.
Cloruro de cal (fábricaclón de)......................... Idem id.
Cola» fuertes (procedsntes de pieles no curtí-

d").....................................................  
Oanservas y salazón (fábricas de), , , 
Gonsxruccíones metálicas (talleres de) , 
Corrales de ganado y cabrerías, , . ,

, Idem id.
. Producción de humos negros, 
. Idem de ruidos.
. Malo» olores

Cromato potásico (fabricación de), , . . .Idem id.
Cnadra* (con más de sele cabeza» de ganado). Idem id.
Cuero* (batido com martillo de) , Ruidos y trepidaciones,

OH 
Chocolates (molinos de).....................................Producción de ruido» olere»,

D
Depósitos de:

Acido fénico (más de 100 kllógramo» en 
vaso oo cerrado)Malos olere». 

Cuero» y píele» frescas...............................Idem Id.
Guanos (más de 1000 kllógramos) y 

trapo*. , i ' . 1 . . .' . . . .Idem id, 
Pescado y carne salada, bacalao, tocino, 

tripas saladas, queso, etc .... , Idem id,
Palpas (de remolacha o patata). . . . Idem id.

E
Engordo de aves (Instalaciones para el), , , Malos olores
Esmaltes (fábricas de),..........................  . . Producción de ruido»
Esmaltes (aplicaciones sobre metales) « . , Idem id, y trepidadone»
Ewcabios (con más de seis cabeza») . • , . Malo» olores
Estampado de objetos metálicos...................... Producción deruldos y irepidádonN

F
Fundición de metale» (cobre, latón, bronce) . Producdón de humo»

G
Gelatidas alimenticias (fabricación de). , , Malo» olores. 
Grasa» y sebo» (fusión de) ...... . Idem id. 
Gré» y material refractario (fabricación de) .Producción de humo» 
Gutapercha (talieree para ei irabejo de la), . Idem id.

H
Heces de vino (desecación de), . Malo» oloro»
Hoja de lata (fabricación de) . , , , , . Producción do humos, 
Hornos de:

Pan, bollos, pasteles, etc ..... • Idem Id.
Yew, cal, piedras, ladrillo», gris, porce

lana) । . Idem id,
Carbón vegetal, incineración, toetaclón. Idem Id, 

Hueso» (blanqueo, calcinación y torrefacción 
de). . .i”-, «"7 . , . . . Malo» oloree. 

Hule» (fabricación de).............................  . . Idem id,

I 
Imprenta (fábrlcaclón de caracteree de), , , Producción de ruide», 
Impresión de telas piniadas, ..... .Idem id.

J 
Jabóne» (fábricas de), . ................................ Malo» oloree.
Jarabes de fécula y glucosa (fabricación de), Idem id.

L 
Ladrillos (fábricas de).............................  , . Malo» oloree.
Laminación de metale» (tállete» de), cobro, 

zinc. L , . . Producción de toídog,
Lejía», (fábriOM de) . , 6 • . . , t •MtloiQl9m$
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niSlQNAH'ÓN D» rA® INDUSTRIAS
O E'TABLEOlMIKNTOS MOTIVO O» LA OLAS PICAOrÓN

DK8 GNA ÍÓN DE LAS ISOUSTBIAS
O K«TAB’ FrjMTFNTOS MOT VO DE LA CLASTFIOAOIÓN

M
Maderas (carbonísaoión de). Producción de humos.
Mataderos (aun teniendo agua abundante). . Maloe olores.

N '
Negro de:

Humo, mineral, marfil (fabricación de) . Humos y malos olores.

P
Pastas cerámicas (preparación de) ... , Malos olores
Pastas para sopa (fabricación de), , , . , Idem id, 
Píeles de:

Cordero, conejo, liebre, etc. (Secaderos de), Idem id.
Porcelana (fabricación de)............................... Producción de humos y ruido.
Porquerizas (más de seis animales) . . . . Malos olores. 
Potasa (fabricación de).................................... Producción de humos y malos olores

Quesos (fabricación y depósitos de) , • , . Malos olores.

S
Sangre (talleres de su manipulación para usos

Industriales) Malos olores
Sebos y grasas (fusión de)............................... Idem id,
Secaderos de:

Pieles (cordero, cenejo, liebrp, etc,). \ .Idem id.
Heces de vino, cebollas, bacalao, etc . . Idem id.

Seda (talleres de extracción de). • . • • . Producción de humos. 
Sulfates de:

Sosa, barita (fabricación de). , . . . Idem ídem y malos clares.

T
Tabacos (fábricas de)..........................................Producción de humos y malos olores
Tabacos (incineración de los residuos de) , .Idem id, id.
Tafetanes (fabricación de).......................... . Idem id. id.
Telas barnizadas o embreadas (fabricación

de) . . .......................... .............................. Malos olores
Tintorería de pieles............................  . . .Idem id,
Tonelerías (en grande). Producción de humos y ruido.
Trefilerías . , . ..........................................Idem id, id.
Turba (carbonización de), Producción de humos,

V
Vaquerías (con mas de seis cabezas de ga

nado), Malos olores,
Vinagre (fabricación de). Idem id.

flota,—Se considerarán, además, como
Incómodaa:
a) Cuantas funcionen con motor de vapor

o de gas pobre, de más de cinco caballos, , Producción de humos.
b) Cuantas funcionen con motor de esencia, 

petróleo, alcohol, gas del alumbrado, acei
tes pesados o cualquier otro térmico dis
tinto del vapor de agua, con potencia su
perior a 20 caballos.................................... Ruidos y trepidaciones,

c) Cuantas funcionen con motor eléctrico de
potencia superior a 100 caballos, , , .Idem id,

INSALUBRES
A

Abonos animales (fabricación y depósito de). . Emanaciones nocivas.
Aceites esenciales o esencias de trementina, 

espliego, etc. (fabricación de). . . , . Aguas residuales nocivas.
Aceros especiales, no produciéndose al horno

eléctrico (fabricación de), Producción de ácido carbónico.
Aceitunas (establecimientos para el ali

ñado de). . . . .......................................... Aguas residuales nocivas.
Acetatos de cobre o plomo (fabricación de), . Emanaciones nocivas.
Acidos:

Arsénico (fabricación por medio del ácido
arsenioso y ácido nítrico). . . . . . Vapores nocivos,

Clorhídrico picrico y fluorhídrico (fabri
cación de), ........................... ..... . . Idem id.

Sulfúrico (fabricación por combustión de 
azufre y piritas, por descomposición del 
sulfato de hierro)....................  • . . Idem id,

Urico (fabricación por la reacción del ácido
nítrico y el guano)...............................  , Idem id.

Afinación de oro y plata por los ácidos. , . Idem id.
Afinado de metales por procedimientos no

electrolíticos (establecimientos de). , . .Idem id. 
Alcalis cáusticos (preparación de). . . , , Aguas residuales nocivas. 
Alcohol (fabricación del no vínico). . . , Idem Id, 
Almidón (fábricas de),.................................... Residuos putrescibles.
Alumbre por el lavado de tierras piritosas y

aluminosas tostadas (fabricación de), . , Aguas residuales nocivas. 
Aluminio y sus aleaciones (fabricación por 

procedimientos electro- metalúrgicos ha
ciendo uso de filuoruros),...................... Idem Id.

Amoniaco, por descomposición de sales amo
niacales (fabricación de), Emanaciones nocivas.

Anhídrido sulfuroso, por combinación del 
ácido sulfuroso y el oxígeno (fabrica
ción de).......................................................Vapores nocivos.

Anilina (fabricación de), ............................... Emanaciones nocivas,
Afitl, empleando el ácido sulfuroso (fabrica

ción de), , # ¿ i i < । । । iii Idem Id,

Arsénicoy sulfures de arsénico (fábrícaclón de) Vapores nocivos. 
Azogado da esoejos y vidrios, , , . , , Emanaciones nocivas, 
Azucareras (fábricas) , , .......................... Residuos putrescibles,

B
Barita (cáustica, por descomposición del ni

trato fabricación de), Emanaciones nocivas.
Batido y trabajo de pieles (establecimientos de), Idem id, 
Blancos de zinc y de plomo, cerusa, albayal- 

de (fabricación de), , . ......................Idem id,
Blanqueado de efectos textiles (establecimlen- 
_ 108 de)............................................... . . , Aguas residuales nocivas,
Bórax (refino de), ......... Idem id,

C
Calcinación de tierras piritosas. . , , , Emanaciones nocivas.
Calzados (fabricación de)...................................Polvos nocivos.
Campos de desparramamlento de aguas resi- .

duales (epandage) , . Desprendimiento de gases ylíqul-
dos nocivos, 

Cementerios, Idem id, id.
Cenizas azules de cobre (preparación de). , Emanaciones nocivas, 
Cenizas de platino por el mercurio o por el

vapor de plomo (tratamiento de) . . . , Idem Id. .
Cerveza (fábricas de), Aguas residuales nocivas,
Cloruros de:

Azufre (fabricación de), Emanaciones nocivas,
Plomo (fabricación de), ...... Idem Id, 

Colores y materias colorantes por la anilina y 
nitrobencina (fabricación de).....................Idem id,

Cristales (talleres de grabado y tallado en 
seco de). , e , , Polvos nocivos.

D
Depósitos de:

Abonos animales, Basura, estiércol, fangos, 
etc. Perros y enfermerías de perros. 
Trapos, huesos, papeles ufados. Pulpa 
de remolacha y materias farmentescibles 
en genera'...................................... ..... , Producción de gases y líquidos no

civos.
Depuración de aguas residuales (instalaciones 

para la)...................................  . . . , Idem id. id.
ÍDestllacIón de huesos, Emanaciones nocivas,
Destillerias........................... ...............................Agües residuales nocivas,
Dorado y plateado galvánico de metales, , , Emanaciones nocivas,

F
Fécula (fabricación de), , Aguas residuales nocivas,
Fosfato de cal (extracción del)..........................Idem id.

G
Galvanización del hierro (talleres de), , . . Aguas residuales nocivas. 
Galvanoplastia talleres de).................... ..... , Idem id.
Gas del alumbrado (fábricas de).....................Idem id,

H
Harina (fábricas do), ........ Polvos nocivos,
Hielo, empleando el ácido sulfuroso (fábri

cas de), Vapores nocivos,
Hospitales de infeccioso»......................... ..... , Producción de aguas residuales no

civas.
L

Lana (apaleado de), Polvos nocivos,
Lavaderos de minerales.................................... Residuos fermentescíbles.
Lavaderos públicos (ropas). . . , . , , , Aguas residuales nocivas. 
Lavaderos da lana, cáñamo, etc, . , , .Materias grasas. 
Lejías alcalinas en las fábricas de papel (in

cineración de), . , , Emanaciones nocivas.
Limplieza y batido de tapices, alfombras,

mantas, etc, (Establecimientos para la), , Polvos nocivos, 
Litargirio (fabricación de), , , , , , . Emanaciones nocivas,

M '
Mataderos (antiguos), Residuos fermentescíbles,
Minerales sulfurosos (tostación de), , , , Emanaciones nocivas. 
Minio (fabricación de)......................... . . , Idem id.

. , . N
Nitrato férrico (fabricación de). ..... Vapores nocivos, 
Nitratos metálicos obtenidos por la acción * 

directa de los ácidos (fabricación de) . t .Idem id.

O
Ocre amarillo (calcinación de), . . , , , Emanaciones nocivas,

P
Papeleras (fábricas), .Polvos nocivos y vapor de agua

con exceso.
Pastas de madera (preparación de), , . . Residuos putrescibles. 
Pastas de papel (blanqueo por el cloro), , . Emanaciones nocivas. 
Percloruro ele hierro por disolución del peró

xido de hierro (fabricación de), , , , .Idem id.
Plateado de espejos y vidrio.......................... Idem id,
Productos:

Alquitranados (fabricación de), . . , Aguas residuales nocivas, 
Lácteos (fabricación de), ...... Residuos pu rescíbles. 
Químicos minerales (fabricación de), . . Aguas residuales nocivas. 

Pulimento de huesos, cuernos, conchas y
nácares, . . । । n , । , Polvos nocivos.
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' R
Recocidos de metales.......................... .... , . Residuos íermentesciblos.
Residuos de o-atidefos (aprovpcbemíeD o y

manipulación). .......................................... ..... Producción de ácido carbónico.
Rojo;

De Prusia (fabricación de), , . , , , Emanaciones nocivas,
Inglés fabricación de). , , , , , , Idem id.

S
Sal de amoniaco y sulfato amónico (fabrica*

ción de). , Emanaciones nocivas,
Salas de estaño y sosa (fabricación de). , .Ii*m id, 
Salí re fabricación y refino oe), . , , , Idem id, 
Seca:

(í ila aras en grande).......................... , Asmas residuales nocivas,
(Tratamiento de ios capullos). . , , .Idem id,

Sinapismos, por hidrocarburos, con destila
ción (fabricación de)....................................i lem id.

Sombreros de fieltro (fabricación de). . . . Polvos nocivos,
Sulfaios de alúmina, cúprico, férrico, ferroso

(caparrosa), alumbre y mercurio (fabrica-
c’ón de). • । , Emanaciones nocivas,

Sulfuro de arsénico (fabricación de). , . .Idem Id, 
Superfosfatos de cal y potasa (fabricación de). Idem id,

. T
Tártaros potásicos (refino de). , , , , , Emanaciones nocivas.
Tintorerías en grande. Aguas residuales nocivas.
Trabajo de:

Fundir, cardar y limpiar materias textiles, 
lino, algodones, yute y cáñamo. , . . pó'V08 nocivos.

Seda y plumas...............................................Hem id.
Maderas y corcho............................................ ld|
Pieles y crines................................................. (di
Píeara para construcción (talla y corte). . Idem id.
Vidrios y cridóles (talla .o y grabado) . Hem Id.'
Objetos de Acero (pulimento)................... ..... Hem id'

Tratamien c da las «ales da plomo, arsénico y
mercurio (fábrica p»r» el). Enm.cione, nociva,.

Xrisuración _;e cal, yeso, cemento, abonos
(fábricsa de),.................................... ..... , p0¡V04 nocivos,

V
Vertederos de materias de fosas fijas, etcétera

(pozos negros y Muura* y fows aépdcod. . Desprend miento de líquidos y ga- 
ir JE 1L1 G K O » O » 868 nocivos.

A
Aceites minerales de pizarra, alquitrán, es- 

quisios fábricas dti)....................................Peligro de incendio.
Aceites petecos, rojod, oo resnas y eseuc a es 

(fabricación de)............................................Hem id,
Acetileno, liquido o comprimido a presión su*

perior a Uua aLmórfer* (locales para la pre-
parac¡óü de). . , .....................................Hem de explosión e Incendio,

ACtítona f abricación de)................................... i4em dQ incendio.
Acido esteárico fabricación por destilación o 

saponificación da)........................................ I¿em |d|
Aglomerados de barnices grados o al alcohol

(fabricación de).........................................  .Hem Id,
Aguas grasas (fabricas de extracción de acei

tes de)............................................................. ídem id.
Aire liquido (fábricas de).................................... Hem de explosión.
Alcanfor f *br«c»ción de). I )em de incendio,
Alquitranes (fábncación y tratamiento de). . I leo, id.
Asfaltos (preparación dt)............................. I em id,
Azufre fuamn, gaivau;Z»c,ón, cernido, aes-

tiiación, e cétera). . . . ...........................Idem id,

B
Barnizado de metales fábricas de). . . . pe igro de 'ncendio.
Barn.ees de alcohol o grasos (lábrmas de). .Idem id.
Benc na y materias aenvaaas (fabricas de). .Hem id,
Betunes preparación (le),............................... Idem id,
Breas (preparación y tratamiento de). , , , Idem id,

C
Cajas de cartón (fábricas de). . . . , . Peligroso de Incendio, 
Cáñamo embreauo fabricación de tejidos de). Idem id, 
Cartuchería fábricas ae)............................... Hem de explosión.
Caucho, empleando su foro de carbono o acei

tes asenciales ( rabajo del)....................... ....  Idem de incendio,
Cebos, cápsulas (fabricas de). , , » . .Idem id.
Celuloide y objy os ae ce.uioide (fabricas de). Hem de explosión e inflamación, 
Ceniioies eléctricas en que se utilice o trans

ícrme la energía a alta tensión. , . . , Idem de explosión, 
Cera (fábricas ae). . , .......................... ..... Idem de incendio,
Cloruro de metilo (fabricación de). . , , , Idem id, 
Colodión y sus aeíAVaaos fabricas ae). . , laem id.

D
Depósitos do gasolina, petróleo, benzol, aceti

leno, aceites minerales, alcohol y sus deri 
vados, éter, aguarrás y aguardientes, en
cantidades uperlores » 1.000 litros. . .Peligro de explosión • incendio,

Depósitos da res .-ñus, breas, asfaltos y alqui
tranes, carburo de calcio, ceras, celuloide, 
fósforo en bruto, cerillas, fuegos artificiales, 
orujo y maierias iLfi-mabies en genera), en 
canttaad superior » 2.ÜUÜ kaos. , , , , Idem de incendjOi

| Depósitos de cebos, estopines, espoletas, me-

I" chas, cápsulas y cartuchería....................... Idem de explosión e incendio.
Depósitos de pólvoras y explosivos, , . , Idem Id. ’ 
Depósitos, en grande, de carbón mineral o ve

getal, maderas, paja, lefia, cartón, papel, 
etcétera. Idem de Incendio.

Destilación de líquidos alcohólicos (aguardien
tes, cerveza, ginebra, ajenjo). , , , , Idem id.

Destilación de gllcerln», goma elástica, . . Idem Id.

E
Eter (fábrlcs de)............................................... Peligro de incendio,
explosivas (materias), gomas nitradas, nitro

glicerina, algodón pólvora, nitrato de me
tilo y clorato de potasa. Idem de explosión,

Explosivos (dinamita, trllita, mlcrinita che-
dita), e ,,,,,,,, e , , , Idem id,

F
Fósforos (fábricas de).......................... .... , , Peligro de Incendio.
Fulminantes para pistones (talleres de). , , Idem de explosión,

G
Gas del alumbrado fabrtcaolóa de), . , , Peligro de explosión e Incendio.
Ganos asfixiantes (fábricas de), , , , , , Hem de explosión,
Gasómetros.......................................................... Item Id,
Gelatinas alimenticias (preparación de). . . Hem de incendio. 
Grabado quimic» sobre vidrio empleando bar-

alces ai hidrocarburo. ...... .Idem id.
Grasas de cocina y para carruajes (fabrica

ción y tratamiento de). Idem fd.
Gutapercha (preparación de).......................... Idem Id.

H *
Hachas de viento (fábrioac’ón de). . , . . Peligro de incendio.
H irocarburos iquídos (f*brlcicióa de), , . Idem de Incendio y explosión.
Hidrógeno (fábricas y talleres para su com

presión) . . ...................................... ■ e . Idem de explosión.
Hielo, s’ ae emplea el amoniaco, éter o líqui

dos vo átíles o combustibles (f*brícAOíón de). Idem de Incendio,

L
Lacres y laca (fabricación de).......................... Peligro do Incendio,
Lonas impermeables con cocción de aceites 

(fabricación de). . . , ...................... Idem Id.

M
Maderas (talleres de aserrar empleando má

quinas de vapor)........................................ Peligro de incendio.
M * eras (talleres de). (Inyección de creosota 

o líquidos conbustibles, , . . . . . .Idem id.
Mechas (talleres de preparación de), , , , Idem Id,

N
N trato de metilo (fabricación de).
Nurobencína (fabricación de), ,

, Peligro de Incendio. 
.Idem id.

O
Orujo (tratamiento por el sulfuro de carbono 

de)> • • ..... .....................  . . . , Peligro de incendio,

P '
Píeles por medio del petróleo y otros hidro

carburos (desgrasado de).....................   , Peligro de incendio,
Pinturas (fábricas de)...................................... Idem id.
Pirotecnia (talleres de)....................................... Idem de explosión.
Pólvoras (fábricas de).............................. , , Idem id,
Polvorines, almacenando pólvoras en canti

dad superior a 1.000 kilos. .......................Idem Id,
Productos fácilmente Inflamables: sebos, man- '

tecas, hilaias de materias textiles, parad- 
na, estearina, etc. (Almacenes de). . . . Idem de IncendlOi

B '
Rectificación de alcoholes en gran escala. , Peligro de incendio,
Refinación, manipulación y mezcla de aceites 

entre si y con otras substaacias................Idem Id.
Refiuerías de petróleo y aceUes pesados. , , Idem de explosión e Inflamación, 
Residuos de orujo (tratamiento por el sulfuro 

de carbono). Hem de Incendio,
Resinas (fabricación de productos a base de), Idem id,

S
Seboe (fabricación y tracam ento de), , , 
Sulfuro de carbono (fabricacióa de), , .

T
Telas engrasadas (preparac ón de). , . , 
Tintas de imprenta (fabricación de), , , 
Torrefacción de huesos para abono. । .

. Peligro de incendio, 

.Idem id,

, Peligro de incendio,
, Idem id, 
«Idem id.

V
Vapor a alta tensión (locales en donde oe pro

duce. , . ................................ ..... . . Peligro de explosión,
Velas de cebo (fabricación de), , , , .Idem de incendio, - ,

Madrid, 17 de Noviembre de 1925.—Aprobado por 3. M,—Martines Anido,
(GaceU 37 de Noviembre^
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